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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" T16-2024-GM-MDO/U

Ollantaytambo, 22 de L'farzo del 2024

VISTO:

El Inforrne N' 0090-2024-PTO-MDO/1:CFICII, emitido por el jefe (e) de la Oficina De

PlaniJicación y Presupuesto, CPC, Eber Challco Choque, lil informe legal N'0102-2024-
OAJ/\|VA MDO emitido por el jefe de Asesoría legal de la AIOD, Abg, Edgar Villafuerte
/rriaga, y:

CONSIDIlRANDO:

y de administración, con su.ieción al ordenamiento.iurídico,

en el Decreto Legislalivo \V" 1140" Decreto Legislativo del ,\istenta Nucional de

I'úblico" en el Artículo 2"de lus disposiciones Generctles, numerctl ll", consagra
del SecÍor Publico fiene Vigencia anual y
año.fiscal;

Que, el Articulo 40 de la l,{orma Leg,i precifada, ,señalu que la eiecuc'ión del gasto

comprende las siguientes ctapari; l,u ('erliJicación, el compromiso, el devengudo y el pago:
e.s:pecíJicantctttc rcspecto al devangutlo al lrl J3. Lse ñala quc El devengodo c.s el ttclo mcdiunla

el cual se reconoce unct obligación de pago, derivada de u.n gosfo aprobado y compromeÍido
se produce previa acreditación dr¡cumental antc el órgano c'ompelente de la rectlizctci(,¡n de

prestación o el derecho clel acreedor, lil reconocintiento de la obligación debe a.fbctarse al
Institucional en fornta delinitit'u; el Arl 43.2, e,ctablece que, pora e.fectos del

regislro presupuestal del devengado, el áreu usuorio, baio responsabilidad, deberá verificar el
ingreso real de los bienes, la efectiva presfo,:ién de los servicios o la ejecución de obra, cottttt

acción previa a la coffirntidad correspondienle. lil Arl. t|3.3 dispone que el reconocimienlo de

que no cumplan con los criterios señalados en el párra.fo 43.2, dará lugar u

administraÍiva civil o penal,,según corresponda, del titular de la'lintidad y del

ciel área usuaria y de la oficina c{e administración o la que sus veces en la lintidud.
,l lil clevengado es regulodo de fbrma especí.fit'n por ltts' ncn'ntas clel .\' i.tte ntu lVac io na i da

en coordinación con los SisÍerua.s de Admini.clración liinanciera del Sector I'ublico,
según corresponda.

Que, a ¡'u ye Z el rutmeral 37.21 del ntismo cuerpo norntafivo, ,señala: "Los gasfos devengutlos
yno
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del año Jiscal siguienÍe, con cürgo a lu disponibilidad /ínanciera exisfenfe correspondiente a

lafuenfe definanciamiento a lu quefueron afectados",'

Que, los numerales 28.1) y 28.2) del artículo 28" de la Ley N" 28693 Ley General del
Sistema de Tesorería, estctblecen lo siguien.te.: "28.1) El devengado es el reconocimiento de

a obligación de pugo que se registra sobre la bttse del compromiso previamente

! registrado, sin exceder el límife del correspondiente Calendario de
*28.2) El lofal del devengudo regisfrado u un clelerminudo período no debe

el total ucumulado clel gasto compromefido y registrado a la misma feclxa",'

Que, el artículo 3" del Decreto Supremo I'.I" 017-84-PCA,t, lleglamento del Procedimiento
Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a Cargo
del Estado, señala: "Pura efectos de aplicación del presenle l)ecreto Supremo se enfiencle por
Créditos las obligaciones que, no hubiendo sido ufecfadas presupuesturiamente, han sido
conÍruídas en un ejercicio fiscal anÍerior denfro de los monfos de gastos autr¡rizados en los
Calendarios de Compr¡¡misos de ese mismo ejercicio. En ningún caso podrá reconocerse
como crédito las obliguciones contraídus en
Culendarios, bujo responsa,
slrs vecestt;
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debidamente revisados y si observación alguna. T'al análisis y evaluación es realizada por el
comité de deudas pendientes de pago integrada por .funcionarios especializados con

conocimiento en contabilidad, finanzas y provisión de bienes y servicios

Que, mediante Informe 1\r' 0090-2024-1'j'L'O-MDO/I|CIICII, emi tirlo por el .ie.fe (e) de la
De l'lanificación y Presupuesto, CI'C, liber Challco Choque, infLtrma que, se

itieron a str despacho obligaciones que han sido clevengadas pre.supuesf almenfe en el SIAI|-
en el ejercicio anterior y no .ftteron pagadas oportunamenle en dicho ejercicio, a pesar de

'se entregado el bien o prestado el servicio, documento que luego de la revisión realizada
por los integrantes de la comisión de reconocimiento de deuda se encuentran debidamenle

formalizados y sustentados con los informes de conformidad correspondientes, Ajunta a dicho

informe la nota de certificación de crédito presupuestario N'0739

Que, mediante Informe legal N" 0102-2024-OAJ/lrVl l{DO emitido por el.ie/b de lsesoría
legal de la AúOD, Abog, lidgar Villafuerte Aruiaga, da la opinion legal que la procedencia de

la AI'ROLIICION de la soliciÍud de RI|CONOCIMIENTO, de deuda pendiente de pago
correspondienfe al año .fiscal 2022 del CONTRATO de e.jecucirSn del proyectrt
"MI]JORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICrc DI] SI|GURIDAD CIUDADANA

DISTRITO DE OLIANTAYTAMBO-PROVINCIA DIJ URUBAMBA-
TAMI|NTO EL CUSCO", por la suma de S/ 776,000.00 a .favor de la empresa

S.A.C", solicitsndo por la Gerencia de Desarrollo Social y Servicios Públicos de

revisado y aprobado por la comisión de Evaluación de obligaciones pendientes de

mediante acta del fecha 19 de lv[arzo de 2024 y de conformidad a los informes t,ecntcos
por la Gerencia de Social y Servicios Públicos, La Oficina de Planeamienfo y

Para lo cual debe emitirse acto llesolutivo correspondiente,'

Que, el art. 6ode la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece qtLe el alcalde es el
representante legal de la municipolidud y su mdxima autot'idad administrativa, lo que concuerda con lo
previslo en el artículo -13" de la cilada Ley, establacie ndo cn formo expresu que mediunte resolucione,s
de alcaldía se aprueban y resuelven los asunÍos de carácÍer administralivo. lin esle mismo senlido se

fiene la llesolución cte Alcaldía N" 011-2021-L-MDO de feclru 02 de enero de 2024, que dispone la
de facultades resolutivas y administrativas por parte del Sr. llcalde hacia el Gerente

Dr. Waldo Valenzuela Cajamarca.

SE RIJSUELVIJ:

DEPARTAMENTO EL CIISCO", por la suma de S/ 776,000.00 a favor de la empresa
"PRIST1iL S.I.C", conforme al Anexo 

^['0] 
del Acla de la Contisión de Reconocimiento de

deuda del tijercicio l"iscal 2022 de.fecha l9 de ntorzo del 2024, clue como Anexo pasa aJitrmar
parte de la presenfe llesolución, conJbrme al siguienfe detalle

']. ,.,i

"rV(,*jnn §wffie Suxt¿t¡nqyde¿ M"
Plaza Principal s/n. de Ollantaytambo mdo@ m u niollantayta mbo.gob. pe

Yr?ke, E onq s?rjri.rpt,



&*ul*yd #*s*w,***'{, sl,s

-

"ü ?aimu 9unfrle csn €nunfg, dp(, flwi"

ANEXO 1., RELACION DE EXPEDIEN.I,ES CONFORA/LES PARA RECONOCIA/{IENTO DE
DEUDA EJERC IC IO FISCA L, 2 O 2 2

t¿

l
t;j

N" I)ocumento
c0mprom
orden de compr

ORDE]\I
CO ill l'11.1

990 2060 I 299764

'ticct, Contab
dministratiyas

971

NRO RUC Denominación/rt
tt socisl

Motlto

3 82,5 00.00

393 500.00

2060 I 299764 Pr¡::-¡¿l 5.1.¡'

Pr))stel S Á.(':

Detalle de sasto

Adquisición de cámsras
-Cántara IP PTZ 30-axis-18 UND

-Cámara IP PANORAMICA- l2 UND

,4dqui.sición de Oobles ), .1ccesorios
b I.\lD g.thtn(tr d, tttctnl paht ¿tltrlat
te l e co ntttn ic ac i one,s

I 0 Ul¡'lD tnoni¡or platto de 27 I N lllKV|SI'

)

3 UNID ntonil¡¡r led 55 1N IIIKVISI(.
DSD2O55 Ltt.G

1 (lNlD controladctr de ponlalla
VI D IiOI.I/A I,I, H I K T ISIO N

si.stema d¿ Periftner

,l UNID ¡eclado cottlo),srick ;1XlS-783 I l

/ total 776,000.00

llesolución al
IL

de
lct publicación de la presente re,solución en al portal institttcional de la entidad

conforme a ley.

REGisrRItsE, coMUNieaESr y :ÚMzLASE.
C,C.:
- Comisirin.
- Alcaldía.
- Archivo.
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